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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
ACTIVACIÓN DE LAS AYUDAS HUMANITARIAS PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS DE EMERGENCIAS 
PRODUCIDAS POR CONFLICTOS ARMADOS, CRISIS SOCIALES Y POLÍTICAS O DESASTRES NATURALES, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. [11L/4300-0015] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0015, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a activación de las ayudas humanitarias para 
paliar las consecuencias de emergencias producidas por conflictos armados, crisis sociales y políticas o desastres naturales. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 29 de septiembre de 2023  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/4300-0015] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente proposición no de ley, relativa a activar todos 
los mecanismos y herramientas de activación de las ayudas de emergencia y humanitarias para paliar las consecuencias de 
emergencias producidas por conflictos armados, crisis sociales y políticas, o desastres naturales, solicitando su tramitación 
ante el Pleno del Parlamento. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 El pasado 8 de septiembre el centro de Marruecos ha sufrido un terremoto de magnitud 6,8 que ha dejado de momento 
más de 2.000 víctimas mortales y miles de heridos.  
 
 La tormenta Daniel ha provocado unas consecuencias devastadoras en Libia, más de 5.000 personas fallecidas y 
más de 10.000 desaparecidas.  
 
 Cantabria es una tierra solidaria y en los últimos años siempre desde el Gobierno de Cantabria se ha atendido de 
manera extraordinaria para hacer frente a catástrofes como se hizo tras el huracán que asoló Haití, la crisis alimentaria de 
Etiopia, o el terremoto que afectó a Turquía y Siria en colaboración con las organizaciones que están en el terreno (AECID, 
UNICEF, CRUZ ROJA CANTABRIA, ACNUR…)  
 
 Asimismo, el gobierno de Cantabria tiene mecanismos y herramientas para activar la ayuda de emergencia. 
 
 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista plantea las siguientes PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN: 
 
 - El Parlamento de Cantabria manifiesta su solidaridad con los pueblos marroquí y libio, así como con ambas 
comunidades residentes en Cantabria. Parlamento de Cantabria 
 
 - EL Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a activar todos los mecanismos y herramientas de 
activación de la ayuda de emergencia y humanitaria para Marruecos y Libia. 
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 - El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a activar todos los mecanismos y herramientas de 
activación de las ayudas de emergencia y humanitarias para paliar las consecuencias de emergencias producidas por 
conflictos armados, crisis sociales y políticas, o desastres naturales. 
 
 Santander, 27 de septiembre de 2023 
 
 Fdo.: Pablo Zuloaga Martínez. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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